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PODER LEGISLATIVO 

Congreso NacionªI 

Garantízase a Señores W. S. Darley & 
Company Pago por Compra de Unidades 
para Bomberos de Granada y Masaya 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1355 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
para que, por medio del Ministerio de Ha· 
clenda o et funcionario en quien é3te dele· 
gue, en nombre del Gobierno de Nicaragua, 
garantice a los seftores W. S. Darley & Com· 
pany, de Chicago, _Estados Unidos de Amé· 
rica, el pago de Ciento Sesenta Mil Córdo· 
bas, que le quedarán debiendo los Cuerpos 
de Bomberos de Granada y Masaya, por la 
compra de dos unidades (Carros Bombas), 
para el servicio de las dos ciudades menclo· 

nadas y que se pagará a dos anos de plazo, 
al 6°1o de interés anual. 

Arto. 2.-La presente autorización com· 
prende la f acuitad de firmar todos los docu· 
mentos que fuere preciso en la tramitación 
de la operación, aceptando las cláusulas y 
condiciones rtquerldas, asf como la de In· 
cluir en los correspondientes Presupuestos 
Generales de Ingresos y Egresos de la Re· 
pública, las cantidades necesarias para el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones 
en él contrafdas. 

Arto. 3.-Este Decreto regirá desde su 
publicación en la Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dlputados.-Managua, D.,1 N,, 13 
de julio de 1967.-Ano Rubén Darlo.-(f) 
Orlando Montenegro Medrano, Diputado 
Presidente, (f) Ramiro Granera Padilla, Dipu
tado Secretario, (f) Fernando Zelaya Rojas, 
Diputado Secretario. Al Poder Ejecutivo.
Cámara del .senado, Managua, D. N., 26 de 
julio de 1067.-(f) José Marfa Brlones, SP.-
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(f) Oostavo F. Chávez, SS.-(f) Eduardo R1· 
vas Oasteazoro, SS.-Por Tanto: Ejecútese. 
-Casa Presidencial, Managua, D. N., 28 de 
Julio de 1967.-(f) A. :SOMOZA D., Presi· 
dente de la República. - (f) General Oustavo 
Montiel, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Credlto Púbiico•. 

PODER .EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Aclaración a Decreto No. 111 
de 2 de Julio de 1965 Solicitada 
por lnterore de Centroamérica 

Reg. 2067-B/U No. 666585-<i 156.00 
No. 95 

El Presidente de la República, 
En uso de las f acuita des que le confiere la 

Ley de Protección y Estfmuto al- Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Visto~: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma clnterore de Centroamérica, Sociedad 
Anónima>, para que, de conformidad con 
la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro· 
llo Industrial se clasif que su Planta lndu;. 
trial que ihstalará en Corinto y que dedi a . 
rá a la producción de Pesticidas en General.. 

Segundo: - La Resolución No. 45-D~ 1 , 
dictada por el Ministerio de Economfa, a las 
ocho y treinta minutos de la maftana del dí 1 ·· 

trece de julio de 1967, en la que, previo O.e .. 
lamen de la Comisión Consultiva de Desa· 
rrollo Industrial se resuelve: emitir Decreto. 
Aclaratorio en el sentido d~ que el Decreto 
No. 111 del 2 de Julio de 1965, publicado 
en cLa Gaceta> No. 159 del 17 del mismo 

mes y afto, protege en igual forma que a 
las Plantas en él mencionadas a la de pro· 
piedad de la firma lnterore de Centroamé· 
rica, Sociedad Anónima. 

Tercero: La comunicación dé fecha 19 
de julio de 1967, por la c~al la farrna lntero
re de Centroamérica, Socíedad Anónima 
acepta dicha Resolución en los términos re· 
lacionados. 

Considerando: 
Que las Plantas Industriales productoras 

de Pesticidas fueron Reclasificadas conjun
tamente en la categorfa de fundamental de 
Industria Establecida y protegidas por el De· 
crelo No. 111 citado, es procedente para co· 
locar a esta Planta en un mismo nivel de 
competividad con sus similares menciona
das, considerarla entre las protegidas por 
dicho .Decreto. -

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Aclarar el Decreto No. 111 del 

2 de julio de t 965, publicado en cla Oace· 
ta> No. 159 del 17 del mismo mes y ano, en 
el sentido de que protege, además de las 
Plantas Industriales en él mencionadas, a la 
de propiedad de la firma clnterore de Cen· 
troamérica, Sociedad Anónimai. en lo que se 
rtfiere única y exc'usivamente a la produc 
clón de Pesticidas en General. 

Arto. 2o.-Publicar el presente Decreto 
en cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los veinticinco dias del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y 
siete.-(f) A. SOMOZi\ D., Presidente de la 
República.-(f) Amoldo Ramírez Eva, Mi 
nistro de Economfa.-(f) Qustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan Oe Arbitrios De La Junta Local De Asistencia Social De Madriz 

(Continúa) 

IMPUESTOS: 

Arto. 18.-Transformación de Socieda
des: 

La transformación de sociedad comer· 
cial o civil, estará sujeto al pago del im: 
puesto siguiente: 
a) Cuando hay aumento de. capital,- pa· 

garán un impuesto en el mismo por
centaje del señalado para las constitu
ciOnes calculado sobre el 50% del ca
pital con un mínimun de ~ 100.00 de 
impuesto ................. . 

b) Cuando hay aumento, pagarán a~e
más del impuesto de la letra anterior, 

llC~NCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS: 

Una s1l1 HZ Mat. Anual 

(Minimo) ~ 100.00 
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IMPUERTOS: 

el impuesto correspondiente al au· 
mento de capital conforme lo dispues
to en el Art. 15, con un minimun de 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Un• sota '" · Mal. Anual 
' 

($: 100.00 de impuesto .. :, . . . . . . (Mínimo) 

c) En el caso de fusión de sociedades, pa
garán el 50% de la suma de socieda
des que se juntan, conforme la escala 
para la constitución de sociedades. 
Arto. 19.-Secoión IV - lmpu&tos 

Varios : Construcckmes: ·• 
Las personas que desearen construir 

edificios, remodelarlos o efectuar en ellos 
mejoras de importancia, en el Departamen
to de Madriz, deberán obtener, previamen
te a la iniciación de los trabajos, permiso 
de la Junta Local de Asistencia Social. De 
este impuesto serán solidariamente re8-
ponsables el dueño de la construcción y la 
compañía constructora o el particular. La 
extensión del permiso causará un arbitrio 
del 1 % sobre el valor de la construcción o 
mejora, el cual será determinado de con
formidad con el valor señalado en el Con
trato respectivo reservándose el derecho 
la Junta de revisar y tasar el valor por un 
perito designado por la misma. La Oficina 
correspondiente de Urbanismo no extende
rá la Autorización del caso, si no se le pre
senta el permiso aquí ordenado. 

Arto. 20.-Destace de Ganad-O Mayor y 
Men<>r: 

l~El destace de reses en los mataderos 
públicos o en plantas destinadas a ese 
fin, estará sujeto al pago de un impues
to: 
a) Por cada res de ganado mayor .. 
b) Por cada res de ganado menor .. · . 

2-M atad.eros: · 
Con más de 50 reses sacrificadas día· 
riamente (Promedio) . . . . . ..... 

3-Destazador()S: 
a) Con un promedio de 8 reses diarias 

hasta 50 ............. . 
b) c::<>n. un promedio de 4 a 7 reses 

diarias ................. . 
c} Con un promedio de 2 a 3 reses dia-

rias ....................... . 
Los administradores o fieles de los ras· 

tros públicos no permitirán el destace de 
reses o cerdos si el interesado no les pre· 
senta el recibo del pago del impuesto de 
matrícula anual y por cada sisa; si con· 
travinieren esta disposición serán respon
sables personalmente del pago del impues· 
to que se deje de percibir e incurrirán en 
una multa de cinco córdobas por cada ani· 
mal. Las empresas establecidas para lama
tanza y empaque de carne podrán pagar 
el impuesto correspondiente, previa autori-

($: 3,000.00 

100.00 

50.00 

25.00 

1931 

VARIOS: 

100.00 

4.00 
2.00 
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IMPUESTOS 

zación de la Junta, dentro de los 15 prime
ros días de cada mes por el ganado que 
hubiera sido destazado en su planta du
rante el mes anterior. 

Arto. 21.-Cemento, Azúcar y Harina: 
a) Las empresas productoras de Cemen

to o sus Agencias o Distribuidores pa
garán por cada quintal ·vendido un 
impursto de . . . . . . . _ . . . . . . . . 

b) Las Empresas productoras de Azúcar 
o sus Agencias o Distribuidores paga
rán sobre el valor de sus ventas . . . . 

c) Las Empresas Nacionales productoras 
de harinas, o sus Agencias o Distri
buidores, pagarán de una sola vez, por 
cada quintal vendido, un impuesto de 
Arto. 22.-Desrnotadoras: 
Las desmotadoras de algodón pagarán 
Por cada quintal desmotado . . . . . . 
Arto. 23.-Edictos: 

a) Dispensas de edictos matrimoniales 
de la. clase . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Dispensa de edictos matrimoniales de 
2da. clase .................. . 

c) Dispensa de edictos matrimoniales de 
artesanos, obreros y jornaleros . . . . 

Arto. 24.-SeCC'Jün V - Impu,esto..~ ,'fo
bre. ventas e mgresos por servicios: 
1 % sobre. Ventas: 

Toda empresa comercial o industria 1, 

personal o sociedad mercantil, establecida 
en el Departamento de Madriz, que se de
dicare al tráfico comercial de venta de 
mercaderías, pagará mensualmente un im
puesto del uno por ciento (1 % ) ..... ,· 
sobre el monto de sus ventas brutas. Asi
mismo pagarán uno por ciento . . . . . . . . 
sobre las ventas del primer mes completo 
en concepto de matrícula anual si se trata
ra de apertura o el uno por ciento . . . . . . 
sobre el promedio de las ventas del año an
terior si se tratara de renovación de matrí
cula anual; al momento de establecerse pa
garán además de la matrícula o impuesto 
mensual y por una sola vez el uno por cien
to en concepto de Licencia para estable-
cerse .... - ................... . 

Este impuesto se pagará por la casa 
principal o por sus sucursales, agencias o 
distribuidores, bien sea que estos últimos 
hagan la venta de su propia existencia o 
efectuado la importación a su nombre co
mo intermediario del consumidor, usuario 
u otro tercero. 

Arto. 25.-1% Sobre Ven'tas de Meroa
deria.s Y 1 o Prestaciones de Servicios: 

Pagarán igualmente un impuesto del 
uno por ciento (1 % ) ............. . 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION 

Una '°la •ez Nlat. Anual 

250.00 

1% 

1% 

1% 

MENSUAL VARIOS: 

0.25 

1% 

0.20 

0.20 

5.00 

3.00 

Libre 

1% 

1~ 
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IMPUESTOS: 

sobre los ingresos brutos provenientes de 
venta de mercaderías y/o prestación de 
servicios, las siguientes empresas: 
a) Las que presten servicios al público 

en la elaboración de productos na
turales o semi-elaborados, tales como 
aserríos. fábricas de hielo, etc. . . . . 

b) Las que combinaren la venta de ar
tículos con la prestación de algún ser
vicio remunerado tales como sastre-

, ' nas, empresas funerarias, reencaucha-
doras, etc. 
Arto. 26.-Exentos de Pago: 
Están exentos de pago del impuesto 

que establece esta Sección: 
a) Las plantas industriales que gocen de 

exención total de los impuestos fisca
les sobre ventas en fáerica por dispo
sición de los artículos 10 y 12 de la 
Ley de Estímulo Industrial, por el 
término que fije el Decreto respec
tivo. 

b) Las empresas, sus sucursales y agen
cias dedicadas exclusivamente a la 
venta de productos afectados en este 
Plan de Arbitrios por un impuesto es
pecial sobre ventas. 

Ministerio del Trabajo 

Extracto de Acta Constitutiva y Estatutos 
de Cooperativa de Ahorro y Crédito 

de Empleados de Carnic Ltda. 
c ,E R T I F I c A c I o N 

JU/Jio César MOraZes Vílchez, Jefe del 
Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General del Trabajo, en cumpli
miento de los Artos. 199 y 216 del Código 
del Trabajo, CERTIFICA un extracto del 
Acta Constitutiva y Estatutos 'de la So
ciedad "Cooperativa de Ahorro y Crédito 
de los Empleados de Carnic Limitada" 
como sigue: -

I) Ccmstitución, Duración, Objeto: Por 
Escritura Pública número veintinueve que 
autorizó en la Hacienda Las Mercedes, ju
risdicción del Depto. de Managua, el No
tario Doctor Alfonso Valle Pastora, a las 
dos de la tarde del día diecisiete da Mayo 
de mil novecientos sesenta y siete, compare
cieron los señores Roberto Rivas, casado, 
jornalero; Pedro Lorío, casado, jornalero; 
Armando Luna, casado, tenero; W arry 
Francis, casado, Jefe de Sección; Eleazar 
Knigth, casado, Jefe de Sección; Alejan
dro Espinosa, casado, tenero; Tomás Ro
dríguez, soltero, pesador; Carlos Gonzá
lez, soltero, empacador; Fernando Pérez, 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS: 

Una sola rei Mat. Anual 

casado, jornalero; J Ósé Peña, soltero, des~ 
huesador; Salvador Arceyut, soltero, des
huesador; Orlando López, soltero, deshue

. sador; Sergio Sánchez, soltero, jornalero; 
Winston Castellón, casado, jornalero; Gui
llermo García, casado, ayudante; Alejan
dro McCoy, soltero, ayudante; Eliseo Gar
cía, casado, ayudante; Salvador Zamora, 
casado, ayudante; Carlos Téllez, casado, 
deshuesador;· Gilberto Zamora, casado, 
deshuesador; Santiago Selva, casado, ayu
dante; Orlando Rivas, soltero, ayudante; 
Félix Umaña, soltero, ayudante; Rubén 
Olivas, soltero, jornalero; Evenor Rivera, 
soltero, deshuesador; todos mayores de 
edad, de este domicilio, exponiendo su de
seo de unirse para formar una Sociedad 
que se denominará "Cooperativa de Aho
rro y Crédito Empleados de Camic Limi~ 
tada" de responsabilidad limitada, dura
ción indefinida, domiciliada en la Hacien
da Las Mercedes, jurisdicción de Managua 
de capital y asociados variables e ilimita
dos. Tiene por objeto: 1) Estimular un 
sistema cómodo y sencillo de ahorro entre 
sus asociados; 2) Facilitar a sus miem
bros préstamos a un interés razonable no 
mayor del uno por ciento mensual sobre 
el saldo deudor; 3) Educar a los asociados 
dentro del espíritu cooperativista, orien-
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tándolos a hacer buen uso del dinero y del 
crédito. La Cooperativa regulará sus acfr 
vidades de conformidad con los siguientes 
principios: a) universalidad; libre adhe
sión y retiro voluntario sin tomar en cuen
ta las diferencias de opinión pública, ra
zas, credos, o posición social; b) control 
democrático: una persona, un voto; c) 
distribución de excedentes en proporción 

_ a los intereses pagados por los préstamos 
recibidos; d) interés limitado al capital, y 
e) fomento de la educación cooperativista. 
Il) De "los Asociados. Podrán ser asocia
dos de esta Cooperativa todos los emplea
dos de CARNIC LTDA., quienes deberán 
conocer estos Estatutos, presentar una so
licitud de ingreso y pagar una cuota de ad
misión de 4: 5.00 y una aportación de 
<i 10.00. Deberes: cumplir con las disposi
ciones de los Estatutos, concurrir a las se
siones; desempeñar los cargos para que 
fueren electos, cumplir con sus obligacio
nes pecuniarias, acatar las resoluciones de 
los cuerpos directivos de la Asamblea. ~ 
rechos: Elegir y ser electos para cargos 
administrativos; hacer uso de los servi
cios y gozar de los beneficios de la Coo
perativa; participar de los excedentes; 
participar en las Asambleas que la Coope
rativa celebre con derecho a voz y voto. 
La calidad de asociado se pierde: por re
nuncia voluntaria; por fallecimiento; por 
pérdida de la capacidad civil; por expul
sión acordada en Asamblea de acuerdo con 
los Estatutos. fil) Régimen Administra
tivo. La dirección y administración de la 
Cooperativa estará a cargo de: a) La 
Asamblea General de Asociados; b) El 
Consejo de Administración; c) La Junta 
de Vigilancia; d) El Comité de Crédito; y 
e) El Tesorero Gerente. De la Asa.mblea 
General: La Asamblea General es la su
prema autoridad compuesta por todos los 
asociados, sesionará ordinariamente una 
vez al año. Las asambleas extraordinarias 
se verificarán cuando sea necesario a so
licitud del Consejo de Administración, de 
la Junta de Vigilancia, o cuando el veinte 
por ciento de los socios lo soliciten. Si el 
Consejo de Administración no convoca a 
la Asamblea Extraordinaria cuando así lo 
solicite la Junta de Vigilancia o el veinte 
por ciento de los Asociados, estos últimos 
podrán hacer o recurrir al organismo esta -
tal correspondiente, quien si así lo estima 
conveniente podrá hacer la convocatoria. 
Tanto para la Asamblea Ordinaria como 
para las extraordinarias deberá convocar
se con quince dias de anticipación por lo 
menos. Del Consejo de. Administración. 
Estará integrado p0r cinco miembros: Un 
Presidente, un Vice-Presidente, un Secre
tario, un Tesorero y un V ocal. Del Teso
rero-Gerente. Lo nombrará el Consejo de 

Administración y no podrá ejercer su car 
go mientras no haya rendido la fianza 
respectiva. Tendrá las siguientes atribucio
nes: a) Organizar y dirigir la administra
ción de la Cooperativa; b) Velar porque la 
contabilidad sea llevada al día y con clari
dad; c) Ejecutar los acuerdos del Conse
jo y de la Asamblea; d) Cobrar las sumas 
adeudadas a la Cooperativa; e) Firmar 
junto con el Presidente todos los documen
tos relacionados con la Cooperativa. Del 
Comlité de Crédito. Este Comité estará 
constituido por tres miembros electos por 
la Asamblea General de Asociados. Del 
Comité de Educación. Estará integrado 
por cinco miembros designados anualmen
te por el Consejo de Administración, quie
nes deben desarrollar propaganda de edu
cación cooperativista. IV. Régimen Ew
nómico. Del Capital Social, fondos Socia
les y Distribución de Excedentes: El Ca
pital Social de esta Cooperativa será va
riable e ilimitado y se formará así: a) Con 
la aportación de los asociados, siendo cada 
certificado de aportación nominativo, indi
visible y con un valor de diez córdobas ca
da uno. El capital de cada asociado esta
rá limitado al diez por ciento del capital 
social; b) Con los donativos que se reci
ban; c) Con los porcentajes de excedentes 
que se destinen para incrementarlo. La 
Cooperativa inicia sus operaciones con un 
capital pagado de <i 500.00. Los fondos 
sociales se constituirán en la siguiente 
forma: Anualmente se separará un cuar
to del uno por ciento para fomento de edu
cación cooperativista, tomándose como 
base el total de préstamos concedidos du
rante el ejercicio social, el que se cerrará 
el día treinta y uno del mes de Mayo de 
cada año. Los excedentes se distribuirán 
así: a) El diez por ciento para reserva le
gal ; b) Pagar un interés no mayor del 
cinco por ciento anual 86bre el valor nomi
nal de las aportaciones ingresadas y no 
retiradas a la fecha del cierre económico; 
c) El balance restante se distribuirá a los 
asociados de la Coperativa. El interés de 
los préstamos no será mayor del uno por 
ciento mensual sobre el balance adeuda
do. Capítulo V. De la fusión o afiliación. 
La Cooperativa se podrá afiliar a la Fede
ración de Cooperativas de Ahorro y Cré
dito, asi como a cualquier otro organis
mo central de este tipo de Asociaciones o 
a la Confederación de Cooperativas del 
pais, sin cambiar de nombre ni de perso
nalidad jurídica. La Cooperativa podrá 
fusionarse con otras cooperativas del mis
mo tipo, o sea tomar en común un nombre 
distinto del usado por cada una de ellas, 
constituyendo una nueva entidad juridica. 
Capítulo VI. Disolución y Liquidación. Es
ta Cooperativa podrá disolverse: a) Por 
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voluntad de las dos terceras partes de los 
asociados; b) Por disminución del número 
de asociados, a menos de veinticinco; c) 
Porque el estado económico no permita 
continuar sus operaciones; d) Por cance
lación; e) Por fusión. Para la liquidación 
de la Cooperativa se nombrará un liquida
dor o comisión liquidadora quienes serán 
designados por el organismo que acuerde 
la disolución. La primera Asamblea Gene
ral constituyente se celebró a las tres de 
la tarde del diecisiete de Mayo de mil no
vecientos sesenta y siete en la Hacienda 
Las Mercedes, jurisdicción de Managua de 
esta ciudad; en dicha Asamblea se apro
baron los Estatutos que regirán a esta So
ciedad y se eligió en forma definitiva a las 
autoridades de la Cooperativa, quedando 
electos en la siguiente forma: Por el Con
sejo de Administración: Presidente: Ro
berto Rivas. Vice-Presidente: Pedro Lo
río. Secretario: Armando Luna. Tesorero : 
Alejandro Espinosa. Vocal: Warry Fran
cia. Por la Junta de Vigilancia: 1) Fer
nando Pérez; 2) José--Peña; 3) Máximo 
Navarrete. Por el Comité de Crédito: 1) 
Eleazar Knigth; 2) Tomás Rodríguez; 3) 
Carlos González. A esta Asamblea asistió 
el número de personas requerido por la 
Ley, según consta en la Certificación ex
tendida por el Secretario de dicha Coope
rativa. Esta Cooperativa fue aprobada· en 
resolución de las diez de la mañana del 
tres de Julio de este año e inscrita. bajo 
el N~ 5, folios 148 y 149, Tomo X del Li
bro de Inscripción de Cooperativas. Co
rregido - todos __::.. pecuniarias - y -
económico - valen. 

Es conforme, Managua, Distrito Nacio- · 
nal, catorce de Julio de mil novecientos 
sesentá y siete. · 

JuUh C. Morales V., 
Jefe del DE4Partamento de Asociaciones 

de la Inspección General del Trabajo. 

Ministerio de Economía 

Solicitud de Concesión de Explotación 
de Minerales de la Firma "Cola de 

Otter Mining Corporation'' 
N• 2038 - B/U - Cf 1,596.00 

• Sefior Ministro de Economta : 
Sefior Director General de Riquezas Natu

rales: 
Me llamo FELIX ESTEBAN GUANDIQUE, 

mayor de edad; viudo, Abogado de este domici
lio y con todo respeto digo a Ud.: 

Consta del poder que acompafio para que 
sea copiado y se me devuelva, que soy apodera
do de la sociedad anónima constituida conforme 
a las leyes de este pala..y que gira bajo la deno
minación social de ~coLA DE OTTER MINING 
CORPORATION", la' cual fue constituida con el 
objeto de e6tableoer, mantener y operar em-

presas para la exploración y explotación minera 
incluyendo placeres, lavaderos y demás obras 
que conduzcan al benefldo de productos mineros 
sean o no minerales. A efecto de que sean de !JU 

conocimiento, agrego los documentos originales 
de Cll_nstitución de dicha Sociedad Anónima, asl 
como de sus respectivos Estatutos, todo debida
mente inscrito en el Registro Público Mercantil 
de Managua. 

Apoyado en las disposiciones de la Ley Gene
ral sobre Explotación de Riquezas Naturale.s, la 
oocledad que represento, por medio de este me
morial, solicita al Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por mediación de esta Dirección General de 
Riquezas Naturales, una concesión de Explota
ción de oro aluvial (proveniente de placeres y 
lavaderos), y de otros metales o minerales aso
ciados con el oro y otros contenidos en las arenas 
o lechos de los rios, criques, corrientes y vetas o 
mantos superficiales que se encuentran dentro 
de un área o zona que bautizo con el nombre 
de COLA DE O'ITER que tiene un it.rea o ex
tenEión aproximada de diez kilómetros cuadra
dos. Además de oro en las arenas de las expre
sadas corrientes tambié:l se encuentran' otros 
minerales, tales como plata, rutilo, respecto de 
todos los cuales pido qu_e se comprendan en esta· 
solicitud. Ad\.;erto que hago directamente esta 
solicitud de concesión de explotación sin necesi
dad de una concesión inicial de exploración, por
que se trata de arenas aluviales y de vetas y 
mantos superficiales que se encuentran a la vis
ta y que empezar a ser trabajadas en forma téc
nica, sólo necesitan la instalación de máquinas y 
equipos apropiados que hagan esa la.b:or. 

Las arenas aluviales de los rios, criques o co
rrientes de agua de aquella zona, l!On como Ud. 
lo sabe, arrastradas constantemente por la fuer
za de las aguas y en aquel lugar, van directa
mente al ~ano Atlántico. En otros términos, 
la riqueza que pueda derivarse del trabajo sobre 
e~as arenas está, al dla de hoy, perdiéndose .con
t!nua y constantemente. Por eso, la Sociedad que 
represento. que dispone del personal técnico y 
del capital suficiente para establecer los campa
m '!ntos, máquinas y equipos apropiados, y que 
s'lbre todo tiene personal de hombres experimen
tados, desea emprender directamente esos traba
jos de explotación al amparo de la fncultad que 
concede y otorga el Art. 37 de la citada Ley 
Gr>neral sobre Explotación de Riquezas Natura
les. 

. El área que se solicita está ubicada en el De
p'.lrtamento de Zelaya tal como a.parece marca
do en rojo en el esquema del mapa general de Ni
caragua que aparece en uno de los extremos del 
wapa que muestra la zona o área que es objeto 
de esta eolicitud. Se solicita esta concesión por 
un periodo de veinte afios. El área o zona. de ex
p1otación que se solicita se describe asl: Una 
faja de un kilómetro de ancho por diez kilóme
l!·os de lar~ teniendo como linea central el cen
tro de la coiTiente del crique Siuna, o sea una 
faja de quinientos metros a cada lado del cen
tro de la corriente del citado crique Síuna. Es
ta faja queda ftiera del área de las pertenen
da11 de La Luz Mines Limlted de a.cuerdo con 
el mapa que acompa1l.o, &a faja se comienza a 
medir desde una linea paralela al lindero occi
dental de las pertenencias de La. Luz Mines Lt
mited a una distancia de tres metros al Oeste 
de la citada linea occidental de las pertenencias 
de La Luz Min~ Limited desde donde se sigue 
aguas abajo robre el cilrso de las aguas hasta 
cómpletar su longitud de diez kilómetros. El 
área o zona de la Concesión que se solicita li
mita por el Norte, por el Sur, por el Este y por 
el Oeste, con terrenos nacionales. de la Com
prensión .del Departamento de Zelaya. 

La Sociedad que represento se prQ¡>one reali-
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zar durante la vigencia de la Concesión que se 
solicita, los trabajos de E)CIJlotación que se de
tallan en el documento que se acompaf!.a como 
anexo. 

La Sociedad cuenta con personal técnico y 
capacidad financiera suficiente para llevar a ca
bo los trabajos de explotación correspondiente. 

Por lo que hace a la capacidad técnica y a 
la responsabilidad financiera, me permito agre
gar documentos emanados del Banco PEOPLES 
FIRST NATIONAL BANK. 

Especificamente instruido, en el _carácter con 
que gestiono, dejo manifestación clara y categó
rica de que mi mandante, sus representantes o 
sucesores, se someten a la jurisdicción de lns 
Autoridades Administrativas y Judiciales que in
dica la Ley General robre Explotación de las Ri
quezas Naturales. 

Asimismo declaro, que no existe en la Cc,ncc:
sión que se solicita ningW\ interés de parte de 
Gobierno o Estado Extranjero alguno, y de que 
no comprenden a mi representada, ninguna de 
las prohibiciones especfficamente establecidas en 
el Art. 16 de la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales. 

Se solicita esta concesión como de EXPLO
T ACION y no de Exploración, por tener com
probación mi representada, de haber indicios su
ficientes de la exiEitencia de las sustancias mi
nerales que serán objeto de explotación directa, 
conforme estudios realizados en la zona o área 
solicitada que aparecen resumidos en el infor
me técnico que se acompaf\a como anexo. 

En relación con la procedencia y aceptabill
dad de esta solicitud cabe observar lo siguiente: 
a)-Se trata de trabajos en placeres. los cuales 

expresamente están excluidos de las Reser
vas nacionales creadas por el Decreto pu
blicado en MLa Gaceta" de 10 de Junio de 
1963 y su prórroga. El otro caso excluido 
es el de la explotación rudimentaria de pe
quef!.as- vetas. 

b)-De no trabajarEe los Placeres las arenas au
rtferas . son arrastradas por las aguas hacia 
el mar y por lo mismo se convierten en pér
didas nacionales. 

Por esas razones esta solicitud relativa a 
placeres es perfectamente aceptable. 

Acompaf!.o como Anexos, los siguientes docu
mento!!: 
a)--Copia auténtica en duplicado del Certifica

do de Constitución o Pacto Social de la 
Compaf\ia que represento, y copia aut6ntica 
de los Estatutos de la misma; 

b)-Testimonio de la Escritura de Poder con 
que gestiono; 

c):.__Documentos demostrativos de que mi man
dante dispone de las capacidades económi
cas y técnicas suficientes para emprender 
y llevar a cabo los trabajos de explotación 
correspondientes; 

d)-Dos ejemplares de un croquis con informa
ción suficiente del lirea o lugar solicitado 
a.si como su extensión aproximada y demlis 
caracterfstlcas pertinentes, los cuales presen
tan en uno de sus extremos un mapa del te
rritorio nacional donde se indica la ubica
ción de la zona a que se refiere la solici~ 
tud; · 

e.)-Un informe técnico que justifica la explota
ción pretendida; 

f)-La descripción general de los trabajos de 
Explotación que intenta realizar mi man
dante durante la vigencia de la Concesión; y 

g)--Com-.ta.ncia de estar mi mandante solvente 
con el Fisco. 

Ofrezco rendir prueba para demostrar a satis
facción de esta Dirección que en el área res
pectiva hay indicios suficientes de la existencia 

de las sustancias que van a Eer objeto de la ex
plotación directa. Como se trata de oro y mi
nerales illuviales propongo que Ud. mismo o un 
Delegado de esta Dirección se constituya en el 
lugar de los trabajos en donde daremos compro
bación de la existencia de los metales aqul ex
presados. 

La Sociedad que represento está lista a cum
plir con el Depósito de Costas en el momento 
que sea fijado por esa Dirección General de 
acuerdo con lo previsto en el Art. 106 de la Ley 
General sobre E.xplotación de Riquezas Natura
les aé como con cualquier otro requisito legal. 

Fundo mi pedimento en las estipulaciones con
tenidas en la Ley General sobré Explotación de 
Riquezas Naturales vigente. 

Señalo para oír Notificaciones mi Oficina de 
Abogado en esta ciudad de Managua sobre la 
Quinta Calle Nor-Oeste, Casa Número 210. 

Managua, D. N., primero de Julio de mil no
vecientos s&enta siete. -(f) F. E. GUANDI
QUE". 

Presentado por el Dr. Félix E. Guandique •. a 
les doce horas y quince minutos de la tarde del 
día, seis de Julio de mil novecientos sesenta y 
siete. (f) Bebastidn Pavón Tapia. 

COPIA 
DIRECCION GENERAL DE RIQUEZAS NA

TURALES. Managua, D. N., treinta y uno de 
Julio de mil novecientos sesenta y siete. Las ocho 
y cincuenta minutos de la maf!.ana. 

Habiendo la Compaf!.fa "COLA DE OTTER 
:MINING CORPORATION", efectuado el Depósi
to de Costas que ordena la ley, según constan
cia presentada; y estando en forma su solicitud, 
se admite. En vista de estar agregados a las di
ligencias los documen,tos que exige la Ley Ge
neral sobre Explotación de las Riquezas Natu
rales. calificase como aceptable la solicitud res
pectiva. Publlquese integramente en "La· Gace
ta• Diario Oficial, por tres veces con intervalos 
de cinco días. Notiflquese. (f) Bebastidn Pavón 
Tapia. 
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Solicitud de Concesión de Exploración 
de Minerales de la Firma ''Cola de 

Otter Minin2 Corporation" 
*Señor Ministro de Economía : 
Seftor Director General de Riquezas Naturales: 

Me llamo Féli:l: Esteban Guandique, mayor de 
edad, viudo, Abogado de este domicilio y con to-
do respeto digo a usted : • 

Consta del poder que acompaf!.o para que sea 
copiado y se me devuelva, que soy apoderado de 
la wciedad anónima constituida conforme a las 
leyes de este pafs y que gira bajo la denomina
ción social COLA DE OTTER MINING QORJ:>O
RA TION, la cual fue constituida con el objeto de 
establecer, mantener y operar empresas· para la 
exploración y explotación minera incluyendo pla
ceres, lavaderos y demás obras que conduzcan al 
beneficio de productos mineros sean o no mine
rales. A efecto de que sean de su conocimiento 
agrego los documentos originales de Constitu
ción de dicha Sociedad Anónima, asi como de 
sus respectivos Estatutos, todo debidamente ins
crito en el Registro Público Mercantil de Mana
gua. 

Apoyado en las disposiciones de 11\' Ley Ge
neral sobre Explotación de Riquezas Naturales, 
la sociedad que represento, por medio de este me
morial, solicita al Poder Ejecutivo de la Repú
blica,· por mediación de esta Dirección General 
de Riquezas Naturales. una concesión de Explo
ración de oro aluvial (placeres y lavaderos), y 
de otros metales o minerales asociados con el 
oro tales como plata, rutilo y otros contenidos 
en las arenas o lechos de los rlos, criques y co-
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Trientes o vetas o mantos i:uperficiales que se 
encuentran dentro de un área o zona que bau
tizo con el nombre de COLA DE OTTER que 
tiene un área o extensión aproximada de cinco 
mil (5,000) kilómetros cuadrados. 

La Sociedad que represento que dispone del 
personal técnico y del capital sufieiente para 
establecer los campamentos, máquinas y equipos 
apropiados, y que sobre todo tiene personal de 
hombres experLmentados, con base en todo lo 
cual desea emprender esos trabajos de exploracirm 
al amparo de las facultades que concede y otor
ga la citada Ley General sobre Explotación de 
Riquezas Naturales. 

El área que se solicita está ubicada en el De
partamento de Zelaya tal como aparece marca
do en rojo en el esquema del mapa general de Ni
caragua que 11iparece en uno de los extremos del 
mwpa que muestra la zona o área que es objeto 
de esta solicitud. Se solicita esta concesión por 
un periodo de cinco afl.os. 

El área solicitada tiene forma rectangular y 
/se encuentra entre el paralelo 13Q 15' al Sur. Di
cho lote tiene al Oriente el meridiano 84º 06' 
Oeste y al Poniente el meridia.'lo 85º 00' Oeste Sur. 
A rea o superficie es .de cinco mil kilómetros cua
drados, hecha esa deducción en primer lugar de la 
'?:ona o Area de explotación solicitl!ida en esta 
fecha por mis representados. También declaro 
que toda propiedad minera debidamente titula
da será respetada en su integridad. 

El área o zona de la Concesión que se solici
ta limita por el Norte, por el Sur, po.r el Este y 
rpor el Oeste, con terrenos nacionales, de la 
Comprensión del Departamento de Zelaya. 

La Sociedad que represento se propone reali
zar durante la vigencia de la Concesión que se 
solicita, los trabajos de Exploración que se de
tallan en el documento que se acompafl.a como 
a.nexo. 

La Sociedad cuenta con personal técnico y ca
pacidad financiera suficiente para llevar a cabo 
los trabajos de exploración correspondiente. 

Por lo que hace a la capacidad técnica y a 
la responsabilidad financiera, me permito agre
gar documentos emanados del Banco PEOPLE 
FffiST NATIONAL BANK. 

Especlficamente instruido, en el carácter con 
que gestiono, dejo manifestación clara y categó
rica de que mi mandante, sus representantes o 
sus sucesores, E!e someten a la jurisdicción de 
las Autoridades Administrativas y Judiciales que 
i:idica la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales. 

Asimismo declaro, que no existe en la Conce
sión que se solicita ningún interés de parte de 
Gobierno o Estado Extranjero alguno, y de que 
no comprenden a mi representada, ninguna de las 
prohibiciones especlfica:mente establecidas en el 
Arto. 16 de la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales. 

En relación con la procedencia y aceptabili
dad de esta solicitud cabe observar lo siguiente: 
a )--Se trata de trabajos en placeres, los cuales 

e:)Qpresamente están excluidos de las Reser
vas nacionales creadas por el Decreto publi~ 
cado en "La Gaceta" de 10 de Junio de 1963 
y su prórroga. El otro c~o excluido es el 
de la explotación rudimentaria de pequeftas 
vetas. 

b)-De no trabajarse los Placeres las arenas 
aurlferas son arrastradas por las aguas ha
cia el mar y por lo mismo se convierten en 
pérdidas nacionales. 

Por esas razones esta solicitud relativa a 
placeres es perfectamente aceptable. 

Acompafto como Anexos, los siguientes docu
mentos: 
a)--Copia auténtica en dtij>licado del Certifica~ 

do de Incorrporación o Pacto Social de la 

Compañia que represento, y copia auténtica 
de los Estatutos de la misma; 

b)-Testimonio de la Escritura de Poder con 
que gestiono; 

c)--Documentos demostrativos de que mi man
dante dispone de las capacidades económi
cas y técnicas suficientes para emprender 
y llevar a cabo los trabajos de explotación 
correspondientes; 

d)-Dos ejemplares de un croquis con informa
ción suficiente del área o lugar solicitado 
asf como su extensión a,proximada y demás 
caracterlsticas pertinentes, los cuales preSell
tan en uno de sus extremos un mapa del 
territorio nacional donde se indica la ubi
cación. de la zona a que se refiere la soli-
citud; _ 

e)-Un informe técnico que justifica la explora
ción pretendida; 

f)-La descripción general de los trabajos de 
Exploración que intenta realizar m,i man
dante durante la vigencia de la Concesión; y 

g)--Constancia de estar mi mandante solvente 
con el Fieco. 
La Sociedad que represe:ito está lista a cum

plir con el Depósito de Costas en el momento 
que sea fijado por esa Dirección General de 
acuerdo con lo previsto en el Arto. 106 de la 
Ley General sobre Explotación de Riquezas Na
turales, asi como con cualquier otro requisito 
legal. 

Fundo mi pedimento en las estipulaciones con
tenidas en la Ley General sobre Explotación de 
Riquezas Naturales vigente. 

Sefialo para olr notificaciones mi Oficina de 
Abogado sobre la Quinta Calle Nor Oeste Nú
mero 210 de esta ciudad. 

Managua, D. N., primero de Julio de mil nove
cientos sesenta y siete. ~(f) F. E. GUANDI-
QUE". . 

Presentado por el Dr. Félix E. Guandique, a 
lar. doce horas y diez minutos de la tarde del dia 
seis de Julio de mil novecientos sesenta y siete. 
( f) Bebastiáin Pav~ Tapia. 

COPIA 
DIRECCION GENE~AL DE RIQUEZAS NA

~URALES. Managua, D. N., treinta y uno de Ju
lio de mil novecientos sesenta y siete. Las ocho 
y cincuenticinco minutos de la mafl.ana. 

Habiendo la Compafila "COLA DE OTI'ER MI
NINO CORPORATION", efectuado el Depósito de 
Costas que ordena la ley, según constancia pre
sentada; y estando en forma su solicitud, se ad
mite. En vista de estar agregados a las diligen
cias los documentos que exige la. Ley General so
bre Explotación de las Riquezas Naturales, cali
fícase como aceptable la solicitud respectiva. 
Publiquese íntegramente en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por tres veces con intervalos de cinco 
dias. Notitfquese. (f) Sebastián Pavón Tapia". 

3 2 

Programa para lnvereión de Parte del 
Monto Recaudado por Gal6n 

de Leche Fluida 

Acuerdo No. 24- V 
El Presidente de la República, ~ 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 105 numeral 3) Cn., y el Decreto 
Ejecutivo No. 52 del 11 de Febrero de 196'3, 

Acuerda: 
Primero: Adóptase el Programa que se 

detalla a continuación para la inversión de 
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parte del monto recaudado del impuesto de 
(J0.04 por galón de leche fluida que las 
plantas pasteurizadoras y esterilizadoras ven· 
dan en Managua: 

Especificaciones: 
Presupuesto de gastos por los meses de 

Julio y Agosto de 1967: 
Los sueldos mensuales 

de los empleados se de
tallan asl: · 

11 
111 

IV 
V 

VI 

VII 

VIII 

Sueldos y Dietas del 
Comité: 

Coordl· 

Mensual Bimtstral 

Sueldos: 
nador 
Laboratorista 
jefe Inspectores 
Secretaria 
Inspector 
Mandadero 

cf. 8,000.00 CJl6,0JO.OO 
2,500.00 s,roo.oo 
2,500.CO ..__ 5,000.00 
1,100.00 2,200.00 

800.00 J ,600.00 
500.0() 1,000.00 

Aux. Laboratorista 300.00 fiO:J.Ol 

!IS,7C10,00 f:lJ,400.00 

Dietas: 2 sesiones 
mensuales 1,20000 2,400.00 
Seguro Social 1,177.50 2,155 00 
Vacaciones Propor· 
clona les e¡: 1S,700,00 

12 1,108.33 2,6!6.66 
Alquiler de la Casa 800.00 J,600.00 
Agua, Luz y Telé· 
fono 500.00 1,000.CO 
1 n s p e e e 1 ones de 
Plantas, Haciendas 
y Leche cruda 1,500.00 3,000.00 
Papeler(a y Ulilés 
de Oficina 200.00 400.oO 
Otros Varios : 1,952.61 3,ClOS.22 

Total: ~24,138.44 ~48,676.88 

Segundo:- Emftase Acuerdo de Pago a 
favor del Coordinador de la Industria lát"tea 
por Ja expresa suma de Cuarenta y Ocho Mil 
Seiscientos Setenta y Seis Córdobas con 88/· 
100 (t48.670 88). que afectar' a la Partida: 
06-00, 10-00 Transferencias Corrientes-07 
Transferencias Corrlentes-076 A Empre
sas Privadas 0701 - A Empresas del Sector 
Prlvado:-00-36, 10-00, 0761:-Para la 
Oficina-Coordinadora de la Industria lác· 
tea, del Presupuesto General de Gastos vi· 
gentes, y publlquese el Presente Acuerdo en 
cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., veintiuno de julio de mil novecientos 
sesenta y slete.-(f) A. SOMOZA D., Presi 
dente de la República. - (f) lng. Arnoldo 
Ramírez Eva, Ministro dé Estado en el Des 
pacho de fconomf1. 

Apruébase Inversión de 
Compañia Hotelera de Nicaragua 
para Construcción de Hotel Moderno 

N9 2018 -:- B/U 663308 - <$: 144.00 
RESOLUCION N ... 65 

Ministerio de Economía, Managua, D. N., 
treinta y uno de Julio de mil novecientos 
sesenta y siete. Las diez de la mañana. 
El Ministro de Estado en el Despacho 

de Economía, 
V i s t a: 

La solicitud presentada por la firma 
"Compañía Hotelera de Nicaragua Socie· 
dad Anónima", para que de conformidad 
con el Decreto Legislativo Nq 520 del 28 
de Julio de 1960, publicado en "La Gace· 
ta", N9 184 del 13 de Agosto de 1960, se 
le apruebe la inversión de más de diez mi· 
llones de córdobas en la construcción de 
un edificio para un hotel moderno. 

Considerando: 
Que lo solicitado se ajusta a las condi· 

ciones del Arto. 1 Y del Decreto Legislati
vo N'' 520 de 5 de Agosto de 1960, por 
lo que el Poder Ejecutivo está en el caso 
de aceptar la inversión referida en la Vis· 
ta. anterior con las facultades consignadas 
en el Arto. 3Q del citado Decreto. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Decreto citado, 

Resuelve: 
Primero: Aprobar la inversión que hará 

la firma "Compañía Hotelera de Nicara· 
gua, Sociedad Anónima", en la construc· 
ción de un hotel moderno. 

Segundo: Otorgar a la Compañía Ho· 
telera de Nicaragua, S. A., los privilegios 
consignados en los Artos. 4 y 5 del Decre· 
to N 9 520. . 

T€rcero: Las facultades y privilegios a 
que se refiere la presente resolución se 
otorgan: exclusivamente para la cons· 
trucción del hotel en Managua, el que de· 
berá terminarse en un plazo no mayor de 
tres años, a partir del día de la notifica· 
ción de esta Resolución, salvo caso for
tuito o fuerza mayor debidamente com· 
probado; debiendo la Compañía Hotelera 
de Nicaragua, S. A., una vez notificada 
aceptar por escrito presentado al Ministe· 
rio de Economía, esta resolución. 

Publíquese esta Resolución en "La Ga· 
ceta", Diario Oficial. -lng. Anwldo Ra· 
mírez Eva, Mhtj.stro de Economía. -MariO 
Oviedo Reyes, Oficial Mayor", 

,, -; 

S!!CCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Nombre Comercial 
N9 1744 -8/U N9 643295- 4 90.00 

Juergen Sengelmann, de e.te domicilio, solicita 
registro Nombre Comercial: 

cManufacturera Centroamericana, SA.:. 
Para; La fabricación de Saco•, para Consumo IQ· 
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' 
tuno y para la Exportación. ·.' 

Oyenae opo1lclone1. 
Oficina de Patentu. ManaRua, ael1 de Julio de 

mil noveclento1 1eaentf1lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentes. - jo1é Vlllanueva, Se· 
cretarlo. 3 3 

Patente8 de lnvenci6n 

N9 1697 -8/U N9 643262- • 45.00 
Hardware DrylnR & MFO. Co. lnc., mediante Oes· 

tor Oficlo10, 1ollcfta regl1tro Patente de Invención 
1obre: -

cProcedimiento Secador, 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Managua, veinticuatro Octubre 

mil noveclento1 1e1entl1él1. - Roberto Sinchez C, 
Coml1lonado de Patentes. 

3 3 

N9 1698 -B/U N9 643261- $ 45.00 
Rheem lnternatlon1l, loe., mediante 1poderado, 

rolfclta registro Patente Invención: 
cRoclador con Rotor Centrifugo, 

Oyen1e opo1lclone1. 
, Oficina Patente1. Manigua, veinticuatro Octubre 
mil novecientos 1t1entf1él1.-Roberto Sánchez C., 
Comisionado de Patentea. 3 3 

N9 1699 -B/U N9 643261- • 45.00 -
W. R. Orace & to., mediante apoderado, 1011-

clta regl1tro Patente Invención: 
cProcedlmiento para Preparar Fertilizantes 
en forma de Pasta Acuosa, 

Managua, velntltré• Mayo mil noveclento1 1e1en
tlaél1.-lváo Selva Solb, Coml1lonado Patente1. 

3 3 

N9 1700 -8/U N9 613261- t 45.00 
Clba Soclete Anonyme, mediante apoderado, 10-

llclta reglatro Patente Invención: 
cProcedimiento de Preparación de Nuevas 
Qulnazofinas, 

Oyen1e opo1lclone1. -
Oficina Patentea. Manigua, veinticuatro Mayo 

mil noveclento1 1e1entl1él1.-lváa Selva Soll1, Co
ml1lonado de Patentea. 

3 3 

N9 1701 -8/U N9 643261- t 45.00 
The No1wlcb Pharmacal Compny, mediante 

apoderado, 1oflclta reglllro Patente Invención: 
e 1-(5-Nltrofurfurilidenamlno) 2 - lmida· 
zolldinonas-3-Substituidas> 

Oyense opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Manigua, velntlt1é1 Mayo mil 

noveclénto1 aeaentl1éls.-lváa Selva Soll1, Coml-
1lonado de Patentea. 3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remateit 
N• 2087 - B/U 667239 - C$: 696.00 

El dia Domingo 13 Agosto de 1967, a las 
8 a. m. en la Sala de Remates de esta Oficina 
Principal y de conformidad con los Artos. Nos. 
12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se rematarán 
al mejor postor, las prendas de plazo vencido 
detalladas a continuación cuyos duef!.os no las 
hubieren renovado o cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran haeer postura en es-

ta SUBASTA. pueden presenta!"f'e que serán oi· 
das y atendidas conforme a derecho. 

DESCRIPCION DE LAS PRENDAS 
SERIE "C" Y "D" 

BOLETAS SIN RENOVAR 

N• de la 
Boleta 

82630 1 

Descripción de 
Zas prenda8 

Cad. ord. con dije de med. de 

Base del 
Remate 

de 10 K. 28 grs. . . . . . . . . CS: 150.40 
2125 1 Cad. sin dije, 13 grs. . . . . 69.30 
6286 2 Cad. dist. con dije, 2 Puls. 

dist. y 6 anillos dist. 217 grs. 1,022.00 
6287 3 Puls. dist. 4 anillos dist. 2 

cad. con dijes dist. y 1 dije 
calado, 105 grs .....•. r• 

6293 1 Cad. tej. sin dije, 4 grs. . . 
6294 1 C<>rdón con med. de dos ca-

ras, 39 grs .......... . 
6515 1 Licuadora eléctrica marca 

NATIONAL con su vaso de 
vidrio . . . .......... . 

6595 1 Cad. tej. chino, con dije de -
med. 19 grs .......... . 

6690 1 Cad. con dije de med. 8 grs. 
6691 1 Puls. tej. chino golp. con di

je, 15 grs. . . . . . . . . · · ... 
6709 1 Puls. tej. chino_ y 1 anillo 

6821 1 
6861 1 
6862 1 

liso, 15 grs. . . -. . . . . . . . 
Esclava de cad. mart. 13 grs. · 
Anillo de meseta lisa, 3 grs. 
Anillo de meseta con letras, 
16 grs. . . . ........ . 

6885 1 Cad. con dije cal. y 1 escla

6894 1 
6903 2 
6909 1 

va con dije, 10 grs. . . . . 
Puls. de eslabones, 26 grs. 
Puls. dist. 44 grs. . . . . . . 
Cordón con dije de med. 
golp. 36 grs. . . . . . . . . . . . 

6913 1 Cad. ord. con dije de mad. 
7 grs ..... - ......... . 
Puls. de cad. 5 grs. . . . . . . 
Cad. ord. con dije, 61h grs. 

6920 1 
6922 1 
6923 2 Pares de chapas dist .• y 1 

puls. rev. 5 · grs. . . . . . . . . 
. 6930 1 Cad. con dije de Cristo golp. 

51h grs ............ . 
6939 1 Puls. y 1 cad. tej. chino con 

· dije de med. 34 grs. . . . . 
6956 1 Puls. tej. chino, 23 grs. . . . . 
6958 1 Puls.' de filigrana, 18 grs. 
7001 1 Cad mart. con dije de Cris-

to, 16 grs. . . . . . . . ... 
7009 3 Puls. dlst. y 2 cad. dist. con 

dije, is grs. . . . . . . . . . . 

SERIE "N" y "'E!:" 

BOLETAS SIN RENOVAR 
76732 , 1 Puls. tej. chino, con cad. de 

seg. 38 grs .......... . 
92499 1 Anillo con piedra, 14 grs. '" 
98269 1 Cordón con dije de mad. 

6 gramos ........... . 
9874-7 1 Cad. tej. chino, rev. con di

je de med. 18 grs. . . . . 
01092 1 Ballja con 1 cerradura en 

mal estado con su llave .. 
01555 1 Puls. y 3 anillos, 7 grs. . . 
01556 1 Esclava tej. de cha.pa, 11 grs. 
01558 1 Lámpara eléctrica de pedes-

tal con .3 sombras ..... . 
03931 1 Puls. tej. No 8 con dije golp. 

león dije, 12 grs. . . . . . . . . 
04306 4 Florecieas de fillg. y 2 ani

llos, 10 grs. . . . . . . . . . . 
05895 4 · Cad. dist. con sus dijes dlst. 

11 grs. . . . . . . . . . . 
06133 2 Anillos dist. 71h grs. . . . . 
06194 2 Anillos dist. 1 par de chapas 

438.00 
21.90 

219.00 

146.00 

87.60 
43.80 

87.60 

73.00 
58.40 
17.52 

73.00 

58.40 
146.00 
219.00 

175.20 

36.50 
21.90 
36.50 

29.80 

29.20 

189.80 
131.40 
102.20 

87.60 

87.60 

237.00 
76.00 

22.50 

105.00 

30.00 
30.00 

,, 60.00 

75.00 

66.60 

59.20 

59.20 
44.40 
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Boleta 

06853 1 
06971 1 
07834 3 

08082 1 
08142 2 
08685 1 

08960 1 

09143 1 

09497 2 
09676 1 

09677 2 

09678 1 
09678 1 

09685 1 
09686 1 
09996 1 

10034 2 

10096 1 

10101 1 

10116 3 

10120 1 
10126 1 

10131 1 

10194 1 

10219 1 

10221 1 

1024'1 1 

10292 2 
10326 1 
10334 1 
10364 1 

10400 2 
10415 1 
10427 2 

10433 1 
10441 1 

1044-4 1 
10454 1 

10521 1 

10542 2 
10567 1 
10568 1 

10010 2 

10036 1 

10639 1 
10645 1 

LA GACETA-DlAJUO OFICIAL 

Deacrtpcfón de 
la3 prett da.oi 

y 1 prendedor, 9 grs. 
Puls. tej. chino, 17 grs. . . . . 
Puls. media cafia, 30 grs. 
Anillos dist. 1 par argollas, 
1 cad. con dije, 29 grs. . .. 
Encendedor ......... . 
Cad. dist. 1 anillo, 18 grs. 
Reloj. inox. marca ARBO R 
con puls ............ . 
Cad. ord. con dije de med. 
1 par chapas de 2 monedas 
de 2 pesos mex. 10 grs. . . 
Cad. rev. con dije de med. 
de 10 K. 11 grs. , . . . . . 
Anillos dist. 9 grs. . . . . . . 
Cordós sin dije y 1 anillo, 
9 grs .............. . 
Anillos dist. 1 par cha.pas, 
6 grs. . . . . . . . ... 
Cad. sin dije, 5 grs. . . 
Cad. con dije de Cristo golp. 
12 grs. . . . . . ...... . 
Cad. ord. con med. 11 grs. 
Puls. de eslab. grab. 21 grs. 
Cad. tej. chino, 1 esclaviea 
tej. chino, 16 grs. . . . . . . 
Cad. con sus dijes dist. 1 
anillo y 1 par de ChaPitas, 
11 grs •............ 
Prendedor, 1 cad. sin dije, 1 
esclava y 1 anillo, 22 grs. 
Pula. tej. chino con dije go}p. 
20 grs ............ . 
Anillos, 1 dije de Cristo, 1 
cad. ord. sin dije, 16 grs. . . 
Anillo coa piedra, 14 grs. . . 
Par chapas conf'l>iedra y 1 
de patacones, 11h grs. . . . . 
Cad con dije de roed de 10 
K. 7 grs ........... .. 
Anillo, 1 cad. con dije de 
med. de 10 10 K. 26 grs. . . 
Anillo, 1 pula, 1 cad. con 
dije con brillante, 1 puls. 
14 gramos ......... . 
Cad. con dije de Cristo y ·1 
esclavita con tej. chino, 
12 gramos ......... . 
Cad. tej. chino · con dije de 
med. de 10 K. 18 grs. . .. 
Puls. dist. 26 grs. . . . . . . 
Puls. tej. N9 8, 28 grs. . .. 
Pula. tej. chino, 19 grs. . . -
Cad. con dije de med. de 10 
K, 29 grs ............ . 
Sad. con dijes disL 8 grs. .. 
Puls. tej. N•. 8, 14 grs. . . . . 
Cad. dist. con sus dijes y 2 
puls. dilrt.. 8 grs. . . . . . . . . 
Par de chapas, 61h grs. . . 
Cad. tej. N• 8, con dije rev. 
de Cristo y 2 anillos, 20 grs. 
Anillo y 1 prendedor, 4 gr~ 
Cad. ord. con dije de med. y 
1 anillo, 12 grs. . . . . 
Puls. media cafia golp. 
16 gramos · .. • . . . . . ... 
Anillos dist. 9 grs. . . . . . . 
Neceser ta.piza.do en café .. 
Calentador eléctrico marca 
NATIONAL .. ,.. ....... 
Cad. di!tt. con sus dijes, 25 
gramos ............ . 
Cad. tej. chino. rev. sin di-
je, 19 grs ............ . 
Esclava de cad. mart 57 grs. 
Cad. tej. chino con dije de 
mt)(,i. de lOK. 17 grs. 

BG86 del 
Remate 

51.80 
81.40 

177.60 

146.00 
31.10 
87.60 

43.80 

58.4Q 

43.80 
51.10 

29.20 

21.90 
14.60 

58.40 
65.70 

. 116.80 

73.00 

58.4.0 

102.20 

116.80 

73.00 
73.00 

8.76 

29.20 

131.40 

876.00 

65.70 

102.20 
131.40 
175.00 
102.20 

146.00 
29.20 
65.70 

29.20 
51.10 

116.80 
21.90 

65.70 

87.60 
51.10 
21.90 

17.52 

146.00 

102.20 
321.20 

87.60 

N• de la Descripción de 
Boleta l<uJ prettda8 

10646 2 Puls. disL, 1 cad. ord. con 
dije de 5 dólares y 1 par de 
chapas de 21h pesos rnex. 
cada una, 91 grs. . . . . . . 

10649 1 Puls. tej. chino, 15 grs. . . 
10670 2 Anillos dlst. 1 cordón sin di

je, 1 pula. N9 8 con dije 
golp. 25 grs. . . . . . . . . . . 

10684. 1 Anillo liso despegado, 3 grs. 
10720 2 Anillos grab. 1 cad. son di

je, 6 grs. . . . . . . . . . . 
10732 1 Aslllo grab. y 1 par de pa-

tacones golp. 21h grs. . . 
10736 1 Anillo, 1 cad. con dije de 2 

.colones, 1 dije de med. 9 grs. 
10753 1 Esclavita rev. 1 par puls. 

golp. 6 grs .......... . 
10755 1 Cad. con dije de Sruz gol.p. 

11 grs. . . . . . . . . . . . . 
10767 2 Pula. dist. 1 cad. con dije de 

med. 43 grs ........ . 
10793 1 Puls. tej. N9 8, 13 grs ... . 
10799 1 Puls. media caiía golp. 13 

gramos ........... . 
10812 2 · Pares de chapas, 1 anillo y 

esclavita, 8 grs. . . . . . . 
10820 1 Cad. sin dije, 9 grs . . . .. 
10827 2 Anillos dist. 1 cordón sin di

je, 1 cad. con med. y 1 pula. 
de eslabones, 28 grs. . . . . 

10871 1 Esclavlta, 1 puls. tej. chino, 
con nombre, 22 grs. . . . . 

10889 1 Par de argollas goJ:p. 5 grs. 
10899 1 Dije de Cristo y 1 asillo li

so golp. 4 grs. . . . . . . . . 
10968 1 Anillo, 6 grs . . . . . . 
10981 1 Cad. con dije de Cristo, 81h 

gramos ............ . 
11007 1 PulS. tej. N• 8, 14 grs .... . 
11016 1 Anlllo, 1 puls. rev. 22 grs. 
11018 1 Anillo y 1 cad. con dije de 

med. de 10 K. 23 grs ... 
11085 1 Puls. tej. de corozo, 18 grs 
11184 1 Anillo de meseta, 5 grs. . . 
11188 1 Puls. tej. de corozo con di-

pe, 1 cad. con dije y 1 ani-
llo, 28 grs ........... . 

11194 1 Reloj inox. marca CAMY 
con pule. . . . . . . . . . . 

11230 1 1 Cad. tej. chino, con dije, 
8 gramos ........... . 

11313 1 Cámara fotográfica marca 
ANSCO ........... . 

11329 2 Ani1los grab. 1 cad con di-
je, 6 grs .......... , .. 

11422 1 Anillo, 3 grs. . . . . . . . . . . 
1142+ 1 Cad. rev. con dije golp. 1 

anillo, 10 grs. . . . , . . . . 
11445 1 Esclava, 58 grs. . . . . . . . . 
11462 1 Cordón rev. con dije de 

med. 16 grs ........... . 
11495 1 Esclavita tej. chino, 1 anillo 

y 1 cordón, 7 grs . . . . . . 
11502 1 Cad. tej. chino con dije de 

med. de 10 K. 14 grs ..... 
11526 1 Secadora de pelo eléctrica 

marca DELUXE . . . . . .. 
11559 1 Cad. rev. con dije de Cris

to golp. 5 grs. . . . . . . , .. 
11582 1 Cad. con dije de pled\-a, 

8 gramos ........... . 
11594 1 Silla niquelada y 1 mesa ni-

quelada ........... . 
11646 1 Cad. con dije de med. 1 puls. 

1 par chapas, M grs. . . . . 
11656 1 Puls. mart. 30 grs. . . . . . . 
11659 1 Puls. tej. N• 8, 1 puls. mart. 

4.0 gramos ......... . 

BG86del 
Remate 

554.80 
73.00 

131.40 
1.752 

29 20 

14.60 

51.10 

29.20 

5840 

233.60 
73.00 

73.00 

43.80 
fil.10 

126.80 

87.60 
29.20 

21.90 
36.50 

51.10 
65.70 

116.80 

116.80 
87.60 
29.20 

146.00 

.43.80 

43.80 

21.90 

36.50 
17.52 

58.40 
321.20 

73.00 

36.50 

73.00 

73.00 

29.20 

43.80 

58.40 

233.60 
116.80 

272.80 
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N• dela 
Boleta. 

11662 1 

11665 1 

11672 1 

Descripción de 
las prendas 

Lámpara eléctrica giratoria 
para escritorio, 2 candelas 
Anillo y 1 cad. con dije de 
Cruz, 10 grs. . . . . . . . . 
Tol!ltador de pan eléctrico 
marca TOSHIBA . . . . . .. 

11721 1 Cad. mart. con med. de 10 

11759 1 
11759 1 
11765 1 
11790 1 

11795 1 

11800 1 

17114 1 

21673 1 

25417 ·l 

25522 1 

25566 1 

25567 1 

2:'1568 1 
25766 1 
25767 1 

258.'U 1 
26035 1 

K. 26 grs .......... . 
Puls. de esla.b. 28 grs. . . . . 
Puls. de eslab. 28 grs. . .. 
Anlllo Uso, 12 grs. . . . . . . 
Cad. tej. con dije, 1 par ar
gollas y 1 anillo, 21 grs. . . 
Reloj marca SOVEREIGN 
con puls. ........... . 
Cad. con dije de med. de 
10 K. 9 grs .......... . 
Tocadlsco en forma de con
sola marca SIMPHONIC .. 
Máquina de coser marca 
SINGER ........... . 
Radio portátil de baterias, 
marca SINGER . . . " . . . . 
Radio portátil de baterlas, 
marca STANDARD .... 
Radio portátil de baterias 
marca HITACHI ...... . 
Máquina de coser eléctrica 
y de pedal marca SINGER 
Radio marca ZENITH . . . . 
Radio marca. PHILLIPS .. 
Radio portátil de baterlas 

·marca "NATIONAL~ .... 
Radio marca PHILLIPS .. 
Radio marca SIEMENS con 
rev ........... ·.· .. . 

26045 1 Televisor eléctrico marca 
ADMIRAL ......... . 

26106 1 Tocadlsco portátil automá
tico marca PHILLIPS .. 

26198 1 Radio reloj marca ARVIN 
26273 1 Radio marca RINCAN con 

el enchufle quebrado . . . . 
26275 1 Rodio portátil de baterlas 

marca SINGElR ....... . 
26435 1 Radio portátil de baterlas 

marca PHILILLIPS . . . .. 
2644·2 1 Radio portátil de baterlas 

marca NATIONAL ..... . 

Base del 
Remate 

4·3.80 

58.40 

43.80 

102.20 
160.60 
160.60 

65.70 

116.80 

21.90 

51.10 

720.00 

420.00 

112.00 

28.00 

98.00 

700.00 
56.00 
70.00 

98.00 
210.00 

140.00 

560.00 

420.00 
70.00 

112.00 

56.00 

280.00 

84.00 

56.00 
70.00 

26448 1 Radio portátil de bateria.s 
marca NATIONAL con rev. 

26530 1 Radio marca PORRADA .. 
26667 1 Máquina de co~er eléctrica, 

marca EIN A . . . . . . . . . . 420.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
OFICINA PRINCIPAL 

Présamos de nuestra Agencia en Rlva.s que 
se rematarán en esta Oficina Principal, por no 
haber suficiente volumes de boletas para efc
tuarlo n sa ciudad. 

18112 1 Cad. con med. 9% grs .... Cl' 
~18124 1 Anillo liso, 7 grs. . . . . .#. 

18129 1 Par .de patacones, 1 1/4 grs. 
18139 1 Anillo, l 1h grs. . . . . . . 
18209 1 Anillo 12% grs. . . . . . . · · 
18223 1 Anillo, 2 grs. . . . • . . 
18239 1 Cad. con Crucifijo, 4 grs. 
1824-5 1 Puls. 13 grs. . . . . . . 
18296 1 Par de chapas, 4 grs. . . 
18316 1 Cad. con Crucifijo, 10 grs. 
18358 1 Anillo, 3 grs. . . . . _. . . . 
18363 1 Anillo, 2 3/4 grs. . . . . . . 
18374 1 Pule. 9 1/4 grs. . . . . . ... 
18394 1 Cad. con med. 2 3/4 grs. 
18421 1 Cad. sin dije, 3 grs. . . . . . . . 

51.10 
36.50 

7.00 
7.20 

64.80 
11.52 
22.50 
64.80 
22.50 
57.60 
17.08 
14.40 
50.40 
14.40 
17.08 

N• de la Descripción de 
Boleta lns prendas 

18479 1 Puls. 2 cad. 3216 gr!!. 
18483 1 Cad. con cruz, 4 grs. 
18508 1 Cad. y 2 anillos, 9 1/4 grs. 
18522 1 Anillo, 2 grs. . . . . . . 
1·8526 1 Anillo, 3 grs. . . . . . . . . . . 
18536 1 Par patacones, 3 3/4 grs. . . 
18544 1 Anilo, 2 grs. . . . . . . . . . . 
18560 1 Par de chapas y 2 anillos, 

9 grs .............. . 
18."i79. 2 Anillos, 1 esclava con med. 

10 grs. . . . . . ..... 
18591 l Anillo, 4 grs. . . . . . . . . 
18602 1 Brazalete y 1 es<"lava, 

llY:i grs ........ . 
18607 1 Anillo, 2lh grs .... . 
18624 1 Par laverinto, 4 grs .. . 
18627 1 Puls. N• 8, 10 grs. . . 
18641 1 Anillo, 71h grs. . . . . . . 
18668 1 Puls., 151h grs. . . . . . . 
18688 1 Cad. y 1 par chapas, 1Ph grs. 
18696 1 Anillo, 51,11 grs. . . . . . . 
18697 1 Puls. -y 1 anillo, 12 3/4 grs. 
18698 1 Anillo, 31h grs. . . . . . . . . 
18699 1 Erelava, 71h grs. . . . . . . 
18723 1 Cad. sin dije, 10% grs. . . 
18740 1 Pu's. y 1 anillo, 201h grs. 
18790 2 Cad. con y sin dije, 8 3/4 grs. 
18800 1 Cad. y 1 par argollones, 

19% grs ............ . 
18803 1 Cad. sin dije, 3 3/4 grs. . .. 
18816 1 Brazalete, 18 grs. . . . . . . 
18822 1 Anillo, 91h grs ........ . 
18846 1 Cad. 1 esclava y chapa, 

15 3/4 grs ....... . 
18890 1 Cad. con med. 30 grs. 
18895 1 Puls. y 1 cad. 22 grs. . . 
18901 1 Anillo, 71,2 grs .... . 
18974 l Cad. con med. 5 grs .. . 
19012 1 Cad. y 1 anillo, 11 1/4 ... 
19013 1 Cad. y 1 anillo, 9 grs. . . . . 
19014 1 Cad. con med. 5 3/4 grs. 
19027 1 Esclava, 5 grs. . . . ..... 
19028 1 Cad con Crucifijo, 41h grs. 
19052 3 Anillos, 15 3/4 grs. . . . .. 
19077 1 Anillo, 7 'h grs. . . . . . . . . 
19078 l Par argollas, 7 grs. . . . .. 
19107 1 Par argollones, 4 grs. . . . . 
19124 2 Anillos y patacones, 2 3/4 

grs ..... .,. ....... . 
19185 1 Anillo, 5 grs. . . . . . . . . . . 
19205 1 Cad. y 1 anillo, 5 grs .. 
19208 1 Anillo y laberinto, 4 grs. 
19236 1 Puls., 1 cad., 3 anillos, 47 

gramos .......... . 
19279 1 Anillo, 2 grs. . . . . . . . . 
19346 1 Cad. con med. 2% grs. . . . . 
19360 1 Cad. con dije, 11 % grs. . . 
19367 l Cad sin dije, 8 3/4 grs. . .. 
19384 1 Anillo, 1 grs. . . . . . . . . 
19400 1 Cad. con Crucifijo, 11 lh grs. 
194-02 1 Anillo. 3 1/4 grs. . . 
19420 1 Cad. con Crucifijo y 1 ani-

llo, 7 grs .. · ....... , .. . 
19441 1 Cad. y 1 anillo, 7 grs ... . 
19442 1 Anlllo, 1 1/4 grs. . . . . . . 
19446 1 Anillo, 2 % grs. . . . . . . . . 
19448 1 Cad. y 1 anillo, 6 1/4 grs. 
19530 l Cad. y 1 .puls. y pataco-

nes, 15% grs. . . .. .... 
19545 1 Cad con Crucifijo; 8 grs. 
19597 3 Anillos, 10% grs ..•.. 
19602 1 Cad. con med. 9 grs .... , 
19612 1 Cad. con mee!. 211,2 grs. . . 
19615 1 Anillo, 2 grs. . . . . . . . . 
19618 1 Cad. con mee!. 13% grs .... 
19626 1 Anillo y argollones, 13 3/4 

gramos ........... . 
19641,1 Cad. cOf! e11tr~lla! l~ grs. . . 

1941 

Baaedel 
R~mritc 

144.00 
22.50 
50.40 
11.52 
17.08 
22.50 

7.20 

50.40 

4·3.20 
22.50 

57.60 
14.4() 
22.50 
57.60 
14.40 
72.00 e 
28.80 
28.80 
64-.80 
14.40 
11.52 
64·.80 
99.40 
35.50 

71.00 
17.04 
71.00 
49.70 

71.00 
142.00 
85.20 
42.60 
28.40 
4'9.70 
49.70 
28.40 
28.40 
21.30 
71.00 
35.50 
35.50 
21.30 

14.20 
28.40 
28.40 
21.30 

210.00 
11.20 
14.00 
49.00 
42.00 
5.60 

56.00 
11.20 

35.00 
35.00 

7.00 
14.00 
3~.00 

' 70.00 
42.00 
49.00 
47.00 

105.00 
8.40 

63.00 

70.00 
70.00 
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N• de la 
Boleta 

Descripción de 
las pTetidas 

196·1.5 1 Canalador N• 50 .. 
1964'8 1 Puls. 5 grs. . . . . 
19669 1 Anillo, 2 grs. . . . . .~ 
19682 1 Cad. con dije, 81h grs ... 
19684 1 Anillo, l % grs. . , .. . . . 
19705 2 Anillos, 5 grs. . . . . . . 
29728 1 Nivel de hierro . . . . . . 
19764 1 Cad. con Crucifijo, 7 grs. 
19765 1 Anillo, 2 3/4 grs. . . . . 
19788 1 Anillo, 13/4 grs .....•.. 
19806 1 Cad. con med. 5 grs. 
19820 1 Cad. con med. 24 grs .. . 
19821 1 Cad. con med. 3% grs .. . 
19835 1 Par chapas, 2 grs. . . . . 
19838 1 Anillo, 3 % grs. . . . . . . 
19858 1 Anillo y 1 med. 2% grs ... . 
19867 1 Cad con mecl. 17 grs .... . 
19870 1 Cad. con med. 6 3/4 grs. . . 
19890 1 Puls. 21 grs. . . . . . . . . , 
19893 . 1 Plancha de kerosene . , , .. 
19911 1 Cad. sin dije, 8 grs. . . . . 
19921 l Anillo, 4 grs. . . . . , . . . . 
19951 1 Cad. y 1 puls. 2 grs. . . , .. 
19956 1 Puls. 13 grs. , . . . . . . . . . 
19994 1 Cad. y 2 anillos, 11 grs. . .. 
20019 2 Cad. y 2 anillos, 28 grs ... 
20038 1 Cad .. con med. 81/4· grs. 
20062 1 Par chapas y 1 corazón y 

med. 5 grs ........ . 
20068 2 Anillos, 4 grs. . . . . 
2007 4 1 Pulsera, 17 grs. . . . . _ .. 
20088 1 Anillo, 2 % grs. . . . . . . . . 
20101 1 Esclava y 1 par de chapas, 

3 grs. . . . . . . . . . . . . 
20105 1 Anillo, 3 grs. . . . . . . 
20107 1 Anillo, 4 grs. . . . . . . . . 
20190 1 Par argollones, 6 grs. . . 
20193 1 Puls. 17 grs. . ~ . . . . . . 
20205 1 Cad. con med. 3 grs. · .. 
20209 1 Esclava, 11 % grs. . . . . 
20210 1 Par argollas y puls. 2 lh grs. 
20214 1 Puls. 30% grS. . . . . . . . . 
20251 1 Cad. con cruz, 4 grs. . . . . 
20263 1 Cad. con Crucifijo, 5 grs. 
20280 1 Cad. con corazón, 5 3/4 grs. 
20284 1 Cad. y 1 anillo, 151Ai grs. 
20286 1 Anillo, 4 grs. . . • . • . 
2029Í 1 AnUlo, 5 grs. . . . . . . 
20300 1 Cad. con dije, 10 grs. 
20306 1 Puls. N• 8, 12 grs. . . . . 
20311 1 Cad. con med., 7 1/4 grs. 
20316 1 Puls. N• 8, 20 grs. . . . . . •. 
20319 1 Cad. y 1 anillo, 81h grs ..• 
20356 1 Anillo,_ 3 grs. . . . . . . 
20366 1 Cad. con Crucifijo, 7 3/4 grs. 
20381 1 Cad. con med. 7 grs. . . 
20384 2 Anillos, 15 grs. . . . . . . 
20385 1 Puls. 29 grs. . . . . . . . . 
20402 1 Cad. con med. 51Ai grs. . . 
204<>3 1 Puls. NC! 8, 22 grs ...... . 
20404 1 Cad. y 1 anillo, 11 grs. . .. 
20407 1 Cad. y 1 anillo, 12 grs .... . 
20411 1 Anillo, 11h grs. . ... · .. . 
20442 1 Puls. 12 grs. . . .'. . . . . ¡ .. 
204 76 1 Ca.el. con med. 21 grs. . . . . 
204 77 2 Anillos, 4 grs. . . . . . . . . 
20486 1 Anillo, 4 grs. . . , . . . . . 
20488 1 Anillo, 1611.i grs. . . . . . . "' 
204·89 1 Esclava, 6011.i grs. . . . . . . 
20510 1 Cad. y 1 anillo, 6 grs. . . . . 
20548 1 Anillo, 2 grs. . . . . . . . . 
20552 1 Pul&. 151,2 grs. . • . . ' .... 
20555 1 Cad. con med. 5 grs. . . . .. 
20562 1 Anillo, 2 grs. . . . . . . . . . . 
20570 1 Puls. N• 8, 14 grs. . . . . . . 
20573 2 Cad. y 1 anillo y chapas, 

10 3/4 grs ...... . 
20576 1 Cad. con med. 3 grs. . . . .. 

Base del 
Remate 

28.00 
28.00 
11.20 
42.00 

7.00 
28.00 
14.00 
47.00 
14.00 
.7.00 
28.00 

112.00 
16.80 
7.00 

21.00 
14-.00 
56.00 
34.50 
96.60 
27.60 
41.40 
20.70 
11.04 
62.10 
55.20 

110.40 
34.50 

27.60 
l0.70 
69.00 
13.80 

16.56 
16.56 
20.70 
27.60 
69.00 
16.56 
55.20 
13.80 
82.80 
20.70 
27.60 
27.60 
69.00 
20.70 
27.60 
55.20 
55.20 
34.50 
96.60 
41.40 
16.56 
27.60 
34.50 
69.00 

138.00 
27.60 
69.00 
55.20 
55.20 

6.90 
54.40 
95.20 
20.40 
20.40 
68.00 

272.00 
27.20 
10.88 
68.00 
27.20 
10.88 
68.00 

54.40 
68.00 

N• de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

20583 1 
20588 1 
20593 1 
20619 1 

Puls. N• 8, 19 grs. . . ~ . 
Anillo, 7 grs. . . . . . . . .. 
Par de argollones, 2 ~'2 grs. 
Prendedor, 2 anillos y cha-
pa, 20 grs .......... . 

20627 1 
20640 1 
20647 1 

Cad, y 1 puls. 7 grs. . . . . . . 
Cad. con med. 33 grs. . . . . 
Máquina de coser marea 

20649 
20652 
20662 
20677 
20684 
20687 
20692 
20702 
20703 
20719 
'20723 
20749 
20786 
20799 
20804 
20805 
20828 

IDEAL ........ .. 
1 Anillo, 191h grs. . . . . . . . . 
1 Cad. con med. 10 grs. . . . • 
1 Esclava, 12 3/4 grs. . . . .. 
1 Cad. con med. 4 grs. . . . . . . 
1 Esclava, 5 3/4 grs. . . . . . . 
1 Cad. y 1 esclava, 81Aa grs. 
1 Cad. con med. 5 2/4 grs. . . 
1 Puls. 30 grs.. • . . . • • • . . . 
1 Esclava, 21Ai grs. . . . . . .. 
1 Cad. con mee!. 5% grs. . . 
1 Anillo Uso, 21h grs. . . . .. 
1 Ca.d. con med. 21 grs. . . . . 
1 Cad. y 1 anillo, 5 grs ..... 
1 Cad. con Crucifijo, 5 3/4 grs. 
1 Cad. con med. 17 grs. . . . . -
1 Anillo, 9 grs. . . . . . . . . 
2 AnUlos y 1 par de chapas, 

14~ grs ...... _,. ..... . 
20831 1 Cad., 1 esclava y - 1 anillo, 

13 grs. ............. . 
20846 1 Esclava y 2 anillos, 7 1/4 

20847 
20852 
20856 
20857 
20864 
20882 
20901 
20908 
20912 

gramos ........... . 
1 Anillo, 3 grs. . • , . . . . .. 
1 Anillo, 21Ai grs. . . . . . . . . 
1 Cad con Crucifijo, 12% grs. 
1 Cad. y· 1 -esclava, 61/4 grs. 
1 Cad. y 1 anillo, 14 grs. . . 
1 Anillo, 4 grs. . . . . . . . . 
1 Anillo, 3 1/4 grs ........ . 
1 Cad. con Crucifijo, 8% grs. 
1 Esclava, 1 par argollones, 

Base del 
R.oemate 

95.20 
34.00 
13.60 

81.60 
·34,00 
68.00 

163.20 
81.60 
54.40 
61.20 
20.40 
27.20 
40.80 
27.20 

136.00 
13.60 
27.20 
13.60 
81.60 
27.20 
27.20 
68.00 
47.60 

4'7.60 

61.20 

34.00 
16.32 
13.60 
61.20 
34.00 
68.00 
20.40 
16.32 
40.80 

113/4 grs. . . . . .. .. .. 54.40 
20916 1 Cad. y 2 anillos, 26 grs. . . 136.00 
20917 1 Cad. con Crucifijo, 9% grs. 47.60 
20951 1 Cad. con med. 26% grs. 108.80 
20957 1 Cad. sin dije, 14 grs. . , . . 40.80 
20964 1 Anillo, 21Ai grs. . . . . . . . . 13.60 
20968 1 Ca.el. con med. 4 grs. . . . . . 20.40 
20972 1 Anillo y 1 dije, 9 grs. . . 27.20 
20974 1 Anlllo, 5% grs. . . . . . . 20.40 
20984 1 Cad. con med. 3 1/4· grs. 20.40 
20991 1 Puls. 30 grs. . . . . . . . . 136.00 
20994 1 Cad. y 2 anillos, 28 grs. 68.00 
21018 1 Anillo, 15 3/4 grs. . . . . 61.20 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
AGENCIA DE RIVAS 

2 2 

N9 2030 -8/U N9 645171- t 90.00 
Once m11lana diecinueve Ago1to 1fto corriente, 

eate loCll, venderbe pllbllca 1ub11t1 derecho• ru
lu predio arblDO ublC1do Cblchlg1lp1, barrio LI 
Parroqul1 1 contiene c111, llnd1nte1 oriente, S1nto1 
Somarrlba¡ poniente, calle enmedlo, An¡ela M1yor· 
¡11 R1moa1 Zúnlg1; norte, Cre1cencl1 Julrez; 1ur, 
calle enmedlo Oulllermlna Carr1nu. 

Ejecutante: Nlcolb 8urgo1. 
Ejecut1do: Onlllermlna Outl~rrn. 
8a1e remite: Trea Mil Seteclento1 Veinte Có1-

dob1L 
Oyenae po1tur11, 
Juzg1do Civil Distrito. Cbln1ndeg11 Julio veln

Unueve mil noveclento11eaentl1lete.-Carlot Alber-
to L6pez, Secreta~lo. 3 3 

N9 2037 -8/U N9 6~6580- t 90.00 
Diez de la m1ft1na treinta Ago1to corriente 1u

b11tarbe ea e1te Juz¡ado, urbaao ubicado Sin Juu 
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B1ufüta, Lrón, trece varn frrnte, cuarenta var11 die
cinueve pulgadas fondo, cua anexo1, linda: orien
te, Julio Argüello; poniente, Donatila Carvajal¡ nor · 
te, Vlrglllo Ourdlán; 1ur, mediando calle, Catalina 
de Oarda. 

Ejecuta: Hermellnda Somoza a Sllndra Agu1Un 
Sánchn Tljerlno. 

B11e po1tur11: Veinticuatro Mil Ochoclento1 
Córdobu. 

Juzgado Civil Dhtrlto. León, Ago1to cuatro, mil 
noveclento1 1e1enlhlrtc- -01cu San toa, Secretarlo. 

33 

Títulos Supletorios 
No 1715 - 8/U N9 584000- • 45.00 

félix Úbeda 1ollclta aup!etorlo 1'rbano ciudad, 
lindante: oriente, Marra Alt1mlrano; occidente, Mu
Un f'letu calle enmedlo¡ norte, Rito López; 1ur, Ro· 
mella Mlr1nd1. 

Opónganse. 
juzgado local. Trinidad, veinticuatro Junio mil 

11oveclento1 1eaentl1iete.-O. Tórrez O., Srlo. 
3 3 

N9 1714 -B/U N9 634847- • 90.00 
Norma Candelaria. julio Enrique Durón Vrga 10-

llcltan 1upletorlo urbano, Sauce, lindante: oriente, 
Marra Agullar¡ poniente, Saturnino López. jorge 
Amaya¡ norte, mediando cerco Ju1to Rulz; ute, An
gel Salgado; 1ur, Juan Hernández. 

lntere11doa opóngan1e. 
juzgado Uvll Oi1trlto. León, Junio veintiocho, 

mil noveclento1 1e1ent11lete. - Leyla de Oómez, 
Srta. 3 3 

No. 1713 -B/U No. 620997-· 45.00 
Róger Moneada 1:illcita 1upletorlo ochenta man· 

zanu, Telpaneca; norte, 1ur, jo1é Angel Oómez¡ 
orlrnte, Jo1é Tomá• Agulrre; occidente, Nievn v. 
de Outlérrez. Ellglo Rugama. 

Op6ngan1e. 
juzg1do Dl1trlto. Somoto, veintinueve Junio mil 

noveclento1 1e1entlliete.- Efrarm Etplnoza, Secre-
tarlo. 3 3 

Np 1710 -8/U N9 618037- 4J 45.00 
Cándida Ro11 Cutellano1 pide trtulo urbano 

Ocotal; norte, Ho1pltal Somoza¡ 1ur, C1pllla; orlen 
te, Antonio juqúrn; occidente, terreno• Ho1pltal, 

lnteruado1 opónganse. 
Juzgado Dhtrlto,- Ocotal, veintiocho Junio mil 

novtclento1 1e1enti1iete.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 . 

Np 1709 -B/U N9 610710- • 45.00 
Juana López Vclátquez 1ollclta tltulo 1upletorlo 

urbana, linda: oriente, Salvador Ortlz¡ poniente, 
Antonio Jallnu; norte, Juana López; 1ur, Santiago 
López. 
. Upóng1nae, 

juzgado Dl1trlto Civil. M11aya, velnthlcte Junio 
mil noveclento1 1e.ent11lete.-Carlo1 Martrnez L., 
Srlo. ' 3 3 

N9 1749 -8/U N9 602339 - 4 90.00 
Crferlna Rulz 101lclta aupletorlo urbano La Paz 

Centro, lindante: oriente, Noel Florea; poniente, 
Alejandro Guido; norte, Ana Trai'l1; 1ur, Marcoa 
06mez. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, junio velntldó1, 

mil noveclento1 1eaenti1lete. - Leyla de Oómez, 
Srla. 3 3 

N9 1747 -B/U Np 609501- t 45.00 
Berta Acevedo 1ollclta 1upletorlo urbana, Santa 

Tereu, linda: oriente, 1ur, calle1 públlc11; occiden
te, Marcellna Vanegu; norte, Trinidad Vaneg11 

Opón¡an1e término le¡al. 

Juzgado Civil. La Conq11l9ta, tru julio mil no
veclento1 auenU.lete.-Julián Vargu, Srlo. 

3 3 

Np 2110 -B/U N9 636648- 4 90.00 
Antonia de 1!1plnoza, 1ollclta aupletorlo rú;tlco, 

Lechecuago1 veinte m1nzan11, lindante: Oriente, Je· 
1ú1 Reyea; Poniente, Fabf4a Leytón; Norte, median· 
do camino Bruno Reye1. 

lntereaadoa opónganse. 
~ Juzgado Clvll Dl1trlto. León, 8 Agosto mil nove
clento1 1eaentlalete.- Ltyla de Oómez, Srla. 

3 1 

Srgunda Citación a Miembros de 
Cooperativa Médica del INSS 
N9 2020 -8/U N9 663712- • 45.00 

1!1tlm1do1 coleg11: 
Crt11e a todo• 101 Miembro• de la Cooperativa 

de Médico• del l. N. S. S. ( Comedln11 Ltda. ), para 
A11mblea Oeneral Ordinaria a verificar.e el dfa 
Viernea 11 de Ago1to de 1967, a 111 7:30 p. m. en el 
local de la Pollclfnlca Central del l. N. S. S. 

Agenda: E1tado de 111 geatlonn de la prell'nle 
Dlrectlva. 

De ustedea muy atentamente, 

Dr. Alfrtdo Huttt Armijo 
Secretarlo. 

Ueclaratorias de Herederos -

No. 1897-8/U No. 647316-(J 15 00 
Ana Oabriela Nardez, pide decláresela 

heredera difunto esposo jullán Puerto Ave· 
llán, unión hijo ilegitimo Toribio Mojica 
Puerto, bien: rústica esta jurisdicción. . 

Opónganse. 
juzgado Distrito Civil.-Jlnotepe, dieclO· 

cho julio mil novecientos sesentlslete.-Leó 
nidas Sánchez, Secretarlo. 

1 

No. 1899-8/U No. 611509-(J 45.00 
Luisa Mendoza de Altamlrano, mayor, 

viuda, oficios domésticos, domicilio Ciudad 
Darlo, solicita que unión sus h;jos: Leoblno 
Domingo, Pedro Gonzalo, filadelfo, Her· 
nalda, Mar fa Encarnación, Evarlsta, f ausli· 
no, Teresa de jesús y Crlsanta, apellidos 
Altamlrano Mendoza, se les declare herede· 
ros de todos los bienes, derechos y acciones 
a su muerte dl'jó su esposo Roberte Altaml· 
rano D~lgadillo. 
· Quien se crea con derecho, opóngase 

dentro término lrgales. 
Dado juzgado Civil Distrilo.-Matagalpa, 

dieciocho julio mil novecientos sesentislete. 
-O. Varga~ C.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

Es conforme. - Matagalpa, dieciocho Ju· 
llo mil novecientos sesenta y siete.-jullo <!'.:. 
Mendoza, Srio. 

1 

No. 1923-8/U No. 646867-(J 15.00 
Horocia Téllez Lazo.solicita decláresele he· 

redera bienes, derechós y acciones su muer· 
te dejó su madre Margarita Téllez lcabalceta. 
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Opónganse. 
juzgado Dlstrilo.-Acoyapa, julio veintiu

no, mil novecientos sesentlsiete.-Peter Si· 
rlas Bravo, Secretarlo. 

1 

No. 1924 B/U No. 628889-(J 45.00 
Celestina Valle Arauz, solicita Declarato· 

ria única universal Heredera de su padre le· 
gftimo Leopoldo Valle flores, bienes, una 
finca doscientas manzanas e El Orégano•, 
jurisdicción Santa Lucia, cercada, tiene me· 
joras, mal estado, con los linderos: Oriente, 
Oerardo Arauz; Poniente, juan Téllez; Nor· 
te, Marce lino Rodrlguez, Herminlo flores; 
Sur, Manuel Obando, Emllia Suazo, son co· 
herederos, sus hermanos: Leopoldo, Dom in· 
go, Antonio Valle. 

Oyendo opositores. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, veinte JU· 

lio mil novecientos sesentisiete.-P. Buitra· 
go Ch.-J. Guzmán O., Srio. 

Es conform~.-J. Guzmán O., Srio. 
1 

No. 1929-B/U No. 611510-(J 45.00 
Eufrocina Soza, mayor, casada, ama de 

casa y domi Jllo Clujad Darlo, en unión sus 
hermanos legltimos Angélica, Aurora, Rosa, 
Tita Antonia y Aquiles Soza, solicita se les 
declare herederos universales de todos los 
bienes, derechos y acciones a su muerte de· 
jó su madre Paulina Soza. 
· Quien se crea con derecho, opóngase 

dentro término legal. . 
Dado juzgado Civil Dlstrlto.-Matagalpa, 

cinco julio mil novecientos sesenta y siéte. 
- O. Vargas C.-julio C. Mendoza, Srlo. 

E's conforme.-Malagalpa, diez julio mil 
novecientos sesentiilete.-jullo C. Meridoza, 
Sri o. 

Citaciones de Proceaadoe 
Reg. 175 

1 

Por segunda y última vez, cite> y emplazo 
al procesado Antonio Llnarte hijo, de gene· 
rafes ignoradas, para que dentro del término 
de quince dias comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de Homicidio, cometido 
en la persona de Ramón Blanco Oulllén, 
quien fue mayor de edad, soltero, del doml· 
cilio de La Paz Centro y por la falta cometi
da al portar prohibida dentro de la pobla· 
ción sin permiso de la autoridad, bajo aper· 
cibimiento de someter la caus1 a Jurado y 
que la sentencia que contra él recaiga surta 
los mismos efectos como si estuviera pre· 
sen te. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dlch'l 
procesado, y a los particulares, la de denun· 

ciar el lugar 1onde se oculta. 
Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 

minal de León, a los tres dlas de Julio de 
mil novecientos sesenta y siete.-Adán Za· 
pala M.-Ernesto Madrlz, Srio. 

Es conforme con su original. León, cinco 
de julio de mil novecientos sesenta y siete. 
Ernesto Madrlz, Secretario del Juzgado de 
Distrito del Crimen de León. 

1 

Reg. 176 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado florenclo López Vásquez, quien 
ts como de veinte anos de edad, soltero, 
agricultor, residente en el Valle de San An· · 
tonio, de esta jurisdicción, para que dentro 
del término de quince dlas comparezca a es· 
te juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de Rapto, cometido en 
la menor Leonor Rizo López, de catorce 
aftCls de edad, soltera, de oficios domésticos 
residente en el mismo Valle de San Antonio 
de esta jurisdicción, bajo los apercibimien· 
tos de declararlo rebelde, elev1u la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no lo verifica. 

Se recuerda a los funcionarios públicos ta 
obligación que tienen de capturar al delin· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Estelf, 1 las siete y tres cuartos 
de la manana del ocho de julio de mil nove
cientos sesenta y siete.-H. Osorno fonse· 
ca.-Calixto Ouliérrez B., Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, ocho 
de Julio de mil novecientos sesenta y siete. 
Calixto Outlérrez B., Srlo. 1 

Reg. 185 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado francisco Nicaragua, mayor de 
edad, casado, colector y de este domicilio, 
para que dentro de quince dlas comparezca 
a este juzgado a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de Estafa, en bienes 
de financiera de la Vivienda, bajo apercibl· 
mlentos de elevar· su causa a plenario y 
nombrarle defensor de -Oficio si no campa· 
rece, declarándolo rebelde. 

Se recuerda a las autoridades · la obliga· 
ción que tienen de capturar mencionado de
lincuente, y a los civiles, la de ,:tenunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado Segundo de Distrito 
del Crimen de Managua, a los veintiún dlas 
del mes de julio de mil novecientos sesenta 
y slete.-Corregldos-las-Valen.-Adolfo 
Oarcia Esquive!, juez 2o. de Distrito del 
Crimen de Managua.-josé Maria Zelaya V.' 
Secretarlo. 1 
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